
NOTARIA - ABOGADA      
NOTARIA 1 

TRIGESMA 

SEXTA Mm
 

    

5 y ÁEFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA 

E 6 “RIDACA COMPAÑIA ANONIMA” 

-Ñí ] 7 Que otorgan: 

3 MARIA CARIDAD VELA VALENCIA 

9 Cuantía: 

10 USD$.60,000.00 

11 Dí 4 copias 

12 . 

13 

> 14 £6666£$6664£E£6£ CIBV £686586£8£€£4% 

I5 En la ciudad de San Francisco de al Distrito 

16 Metropolitano, Capital de la República del 

17. Ecuador, el día de hoy viernes cono Los de Abril 

ig del año dos mil cinco, ante mí Doctora XIMENA 

19 BORJA DE NAVAS, Notaria Trigésima sexta del 

. 20 Cantón Quito, comparofe la señora MARIA CARIDAD 

e 21. VELA VALENCIA, en su calidad de ferente General 

2 de la compañía /AIDACA COMPAÑIA ANONIMA, según 

23 consta en el nombramiento que como documento 

24 habilitante se agregA; a Quien de conocer doy fe 

25 een virtud de haberme presentado su cédula Cde 

26 ciudadanía y certificado de votación, cuya 

27 fotocopia debidamente certificada por /mí, agrego 
E 

23. ya esta escritura. La comparecientes 2s



  

17 

18 

19 

ecuatoriana,/ de estado civil casadal mayor de 

edad, de ocupación quehaceres domésticos, 

domiciliada en esta ciudad de Quitof distrito 

Metropolitano, con capacidad legal para contratar 

y obligarse que la ejerce en la forma antes 

indicada; Y, advertida que fue por mi, la 

Notaria, del objeto y resultados de la presente 

escritura pública, así como examinada en forma 

aislada Y separada, de que comparece al 

otorgamiento de esta escritura sin coacción 

amenazas, temor reverencial, ni promesa O 

seducción, de acuerdo con la minuta que me 

entrega y que copiaúa textualmente es como sigue: 

“SEÑOR NOTARIO: /En el registro de escrituras 

re
 

la guient O jo
to
 

a 5 0 
.d públicas a su cargo sírvase inser 

Ja
 

p
s
 

? í 
que ¿ontiene el faumento de capital social y 1 0 F 

reforma de estatutos de la compañía ¿4“RIDACA 

COMPAÑÍA ANONIMA”, al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTR/ - Comparece al 

otorgamiento de la presente escritura pública la 

señora cavádad Vela Valencia, en su calidad de 

2
,
 

“ 

Gerente General de la Compañía FRIDACA COMPAÑIA 

ANONIMA”. La compareciente es de nacionalidad 

ecuatoriana / de estado civil casad y domiciliada 
AS 

wa 

en Quito. / SEGUNDA: ANTECEDENTES .-_ a) La compañía 

“RIDACA COMPAÑÍA ANONIMA” se consyituyó , por 
E 

$ 

Primero del Cantón Quito, el doc de Junio



Dra. Ximena Borja de Navas (F 
NOTARÍA - ABOGADA 

  

e     

   
NOTARIA to del dos mi inscrity en vel Registro Mercantil 
TRIGESMA 
SEXTA 2 del mismo Cantón el uno/'de agosto del mismo añ 

34 bi) La Junta General Extraordinaria y Univfsa! 
a 

4 Accionistas de “RIDACA COMPAÑÍA ANONIMA”, en su 
    

   

  

5 «sesión de siíete de abril del dos milo cinco, 
o 

6 resolvió “aumentar el capital. social suscrito de 

misma dy Veinte mil dólares (USDS.20,000.00) 4 00
] 

p
a
 

0 

  

8 la suma de ochghta mil dólares (USD$.80,000.00), 

eS 

9 es SS un incremento de sesenta mil dólares 

10 (USDS.60, 980.00), el mismo que se lo realiza en 
e Ab 

11 numepó£io y, al mismo tiempo, resolvió aumentar 

122 el capital autorizado Úe la Compañía de cuarenta 

13 mil dólares (USD$.40,000.00) a ciento sesenta mil 

11 dólares (USD$.160,880.00). TERCERA: AUMENTO DE 

15 CAPITAL SOCIAL, AUMENTO DE CAPITAL AUTORIZADO Y 

l6 REFORMA DE  ESTATUTOS.- Con los antecedentes 

17 expuestos, la señora car “idad Vela Valencia, en la 

18 Calidad que comparece, /” declara que su 

19 representada aumenta su capital social suscrito 

20 a Ácinte mil dólares (USD$.20,000.00) o Vochenta 

21. mil dólares (USD$S.80,000.00), es decjet un 

  

   22 ¡incremento de sesenta mil dólares (USDS68,000,00) 

23 que se lo realiza en numerar lo. y, al mismo 

24 tiempo, aumenta el capital aftorizado de cuarenta 

25 mil dólares (USD?$.40,000.00) a ciento sesenta mil 

26 dólares (USD$.160,000.00), es decir un incremento 

TOO A 

27 de dólares (usps.120, 60. 00) Y reforma la 

28 Cláusula Segunda de los Estatutos Sociales, 

” an



relativa al Capital Suscrito y el Artículo Parto 

de dichos Estatutos relativo al Capital 

Autorizado, toda) ello de conformidad con lo 

resuelto por la Junta General de Accionistas de 

la compañía, en su sesión de siéte de abril del 

dos mil cinco, cuya Acta se acompaña como parte / 

7 ¡integrante de la presente escritura pública/ 

  

g8 CUARTA: NACIONALIDAD DE LOS SOCIOS.- Se deja 

9 constancia que todos los, accionistas son de 

10 nacionalidad ecuatoriana ff QUINTA: DECLARACIÓN 

Il. JURAMENTADA.- La compareciente, en la calidad en 

Y que lo hace, bajo juramento declara: Uno.- La 

13 Correct intecración en el aumento de capital 

t4 social constante en este instrumento público. 

15 Dos. Que la compañía que representa no ha 

16 contraído obligaciones ni tiene contratos 

17. pendientes con ninguna entidad del Estado ni con 

i8 el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social. 

19 Usted, señor Notario, se ervirá “agregar las 

20 demás cláusulas de estilo.” HASTA AQUI LA MINUTA 

21. copiada textualmente. La compareciente ratifica 

22 la minute inserta, la misma Que se encuentra 

23 firmada por el doctor ROBO SALGADO VALDEZ, 

24 abogado con matrícula profesional número un mil 

25 trescientos setenta y tres del Colegio de 

26 Abogados de Pichincha. Para el otorgamiento de 

27. esta escritura pública se observaron los 

28 preceptos legales que el caso requiere y leída



Dra. Ximena Borja de Navas, 
NOTARIA - ABOGADA 

  

NOTARIA 1 que le fue a la compareciente, por mí la Noa 
TRIGESMA 
SEXTA 2 ésta se afirma y ratifica e 2 todo su contenid: 

  

3 firmando para constancia Junto cormigo, en 

4 de acto, de todo lo cual doy te. 

  

      
g8 SRA. MARIA DAD VELA VALENCIA 

  

9 C.C. No. 170418921-4 

10 

La botana * 
11 

Ximena Borja de Navas.- 
  

mm La Notaria, ( firmado ) Doctora 

CEHABILIFAPANTES     SIGUEN DOCUMEN: 
a -— - > > A   
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

ELECCIONES SECCIONALES 17/0ct/2004 

  

CERTIFICADO DE VOTACION === 

   
      

     

47 -0191 1704189214 
NUMERO CEDULA 

VELA VALENCIA MARÍA CARIDAD - 
APELLIDOS Y NOMBRES :    

   

           

  

E PRESIDENTE DELA JUNTA 
   

NOTARIA TRIGESIMA SEXTA.- En 
aplicación a la Ley Notarial DOY 
FE que la fotocopia que antécede está 
coniorma con el original que me/fue 
presentado en: __ 2 Poe): IA - 

Quito a, | 8 ABR 2005 

  

     ÉSIMA SEXTA 
L CANTOÑ QUITO    



r 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y bs DÍ . 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA “RIDACA C.A.” 

   
e e / , 

En la ciudad de Quito, a los 7 días del mes de abpil del 20bs, en el local social de la 
compañía, siendo las 13:00 horas, se reúpén los siguientes accionistas:/él doctor Juan! 
Feríando Salazar Egas, propietario de 19.700 acciones de un dólar de valor cada una; y, el 
Ingeniero Pablo Salazar Egas, WA de 5094cciones de un dólar de valor cada una. 

Los asistentes representan el 1 YA del capital social.de la compañía y de conformidad con 
lo previsto en el artículo 238/de la Ley de Coipañías resuelven constituirse en Junta 

General de Accionistas, actuando como Presjdente y Secretafio de la misma el Ingeniero 
Pablo Salazar Egas y la señora Caridad Vela Valencia, Presidente y Gerente General de la 
Compañía, respecivamept, para tratar los siguientes asuntos. 

1.- /Aumento de capital aut izado y aumento de capital suscrito y pagado 
2.- Reforma de Extaos/ 

¿ 

  

to constante en el orden 

del díy'y manifiesta que es necesario que la Compañía aumente su actual capta social de 
20.000 dólares a 80.000 dólares, es decir un incremento de/60.000 dólares. /Eláoctor Juan 
Fernando Salazar Egas manifiesta” que él está-dispuesto'a suscribir la tofalidad de-ese 
aumento de capital en  ¿úmerarid pagando el VAZ al momento de la suscripción y el 75% 
restante en un plazo dé dos años - La Junta General, en forma unánime resuelve aprebar el 
aumento de “capital en los términos señalados por el doctor Salazar Egas para lo cual el 

Ingeniero Pablo Salazar Egas en forma expresa declaro ps renuncia al ejercicio de su 

. derecho de preferencia en el presente aumento de capital 

El di) manes pone en consideración de la Junta el primer 

  

El señor Presidente adicionalmente manifiesta que para los efectos anotados anteriormente 
: es necesario también que la Junta Geñeral resuelva E aumento del capital afítorizado el 

mismo que en la actualidad se engríentra fijado en 40.000 dólares, de modo que el mismo se 

lo fije en la suma de 160.000 dólares. La Junta General en forma unánime resuelye aprobar 

el aumento de capital autorizado en los términos señalados por el señor Presidente. 

El señor Presidente pone en consideración de la Junta el segundo Punto constante en el 

orden del-día y manifiesta que en base a la resoluciones adoptadas, se hace necesario 

reformay los Estatutos en lo relativo al capital aut fado y al capitalySocial (suscrito y 

pagado), para lo cual propone los siguientes cs, Que la Cláusule/Segunda relativa al 

capital suscrito y pagado diga: “El capital sus A de la Compañía asciende a la suma de 

US$ 80.000 (Ochenta mil dólares USA) y está dividido en 80.000 acciones de un dólar cada 

una, numeradas de la 00001.a-la-80:000-inelusive”, y que el preto € Cuarto relativo al 

  

capital autorizado diga: “El capital autorizado de la Compañíig/asciende a la suma de US$ 

160.900 (Ciento sesenta mil USA)”. : 

La Junta General en fofma unánime resuelve aprobar layreformas de la Cláusula Segunda y 
del Artículo Cuarto/de los Estatutos Sociales de la compañía en los términos señalados por 
el señor Presidente. 

Por concluidos los asuntos para los cuales se reunió la presente Junta Gengé, el señor 

Presidente concede un receso para la redacción del Acta. Reinstalada %a sesión, por



Secretaría se da lectura del texto íntegro de la misma y ésta es aprobáda unánimemente por 
todos los accionistas. e    

  

    

Siendo las 14:00 horas els señor Presidente da por concluida la sesión. 

     

  

Accionista 

/ 

AT ( 
Sra. A 

 



RIDACAC.A.: 
Juan de Ascaray y Av. Rio Amazonas Y Quito - Ecuador      

  

Yo Quito Es Sader « j 

Quito, 25 de agost de 20004 

Señora 
MARÍA CARIDAD VELA VALENCIA. 
Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

e 

La Junta General Extraordinaria de Accionistas de RIDACA ZA. reunida el 

día de hoy, resolvió elegir a Usted para el cargo de GERENTE/GENERAL de la 
compañía, por un período de cinco años. 

Usted, en razón de su cargo, ejercerá la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la-compañía. En caso de ausencia, falta o impedimento suyos, será 
subrogado con plenitud de atribuciones por el Vicepresidente Ejecutivo de la compañía. El 
Vicepresidente Ejecutivo es el Dr. Juan Fernando Salazar Egas. 

Particulares que me es grato poner en su conocimiento para los fines legales 
consiguientes. 

Deseándole éxito en sus funciones, 
Muy atentamente, _ 

RICIO CARDENAS FECHA CONSTITUCION: 12.V1.2000 
Secretario Junta ' FECHA INSCRIPCION : 01.ViIl 2000 

NOTARIA: UNDECIMA 

ACTA DE ACEPTACION Y POSESION: Acepto la designación que antecede, 
tomando posesión del cargo de GERENTE GENERAL, conforme a los Estatutos 
Sociales. Fecha Ut-Supra. 

NOTARIA IMOSSuZa, SAA. Za > , 

- FPS que la fotoco OE 308 asta 
conforme con el: lus MARÍA CARIDAD VELA Ca RO 

CIN? 170418921-4 
     

  

  

   
    

              

    

caño 08 ABR 2005 / 
te Boss ae foso / 
ra. Ximena Bola dE Gon esta fecha « el presente 

TA documento bajo EP Pano Registro 
S a “de Nombramientos Fomo 

Quito,a _.. OSEA 

ME TIL 

  

Dr. . ANGLCANBOSÉ SECAMA 7 
HNEGISTRADN: O CRACANTIL 

NS DON Tor



Se otorgó ante má DRA. XIMENA BORJA DE NAVAS, Notaria 

Trigésima Sexta dl Cantón Quito, y en fe de ello 

confiero esta 35/ COPIA CERTIFICADA, de la Escritura 

Pública de Aumento de Capital, Aumento del Capital 

Autorizado y Reforma de Estatutos de la Compañía 

RIDACA  —C.A., otorgada por MARIA CARIDAD VELA 

ta
 VALENCIA, debidamente firmada y sellada en los mismo 

lugar y fecha de su otorgamiento. 

    

  

y 1 al 

Ora, Ximena Borja de Ne 
A-FRIGÉ 

EL CANTON QUITO     
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Borja de Navas 
NOTARIA - ABOGADA 

RAZÓN: Dando cumplimiento a lo dispuesto por el señor 

Ec. Gilberto Novoa Montalvo, Intendente de Compañías 

de Quito (E), en el artículo segundo de la Resolución 

No. 05.0.1J.5465 del 29 de Diciembre del 2005, tomé 

nota al margen de las matrices de las escrituras 

públicas de Aumento de Capital suscrito del capital 

autorizado y reforma de estatutos de la Compañía 

RIDACA COMPAÑÍA ANÓNIMA y Ratificatoria, otorgadas 

ante mí, Dra. Ximena Borja de Navas, Notaria 

Trigésima Sexta del Cantón Quito, el 08 de Abril del 

2005 y el 08 de Noviembre de 2005, en su orden, del 

contenido de la antedicha resolución, mediante la 

cual se aprueban las antes referidas escrituras 

públicas y siento la presente razón. ¿Quito a, 

dieciséis (16) de Enero del dos mil seis. 
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DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 

NOTARIO UNDECIMO DE QUITO 

    

CERTIFICADO DE MARGINACIÓN (EXTRACTO) A fojas 005326, del 

a E dal Deniommina da la Riatarda leds de omo 15 del año 2000 del Protocolo de la Notana Undécima de 

Guiño, actualmente 

  

argen de la matr 

Compañía RIDACA C.Á., otorgada ante mi, el doce de junio del año 

dos mil, consta la morainación fesaleada por mi, con fecha 

enero del año dos mil sels, relaih caca las escrituras de, Aumento 

capital susonto, del capital a zado y la reforma del estatuto de la 

compañia EIDACA CA. y, la Raticatona de dichos actos socielanos, 

las aque han sido aprobadas median: tu cx
 tí 53
 ra
 E Cr
 E | 2 pl 

. 
Ene

l 
A 

A a En E 
P
s
 ta
l 

Ll.
 

ictada por la Superintendencia de Compañías el 

del 2005, escrturas otorgadas arte la Notaña Ingssma Sexta de 

Cute Doc! Mim Bora de Navas, con fechas ocho de abril del uo, Doctora Jimena Boga de Navas, con fsoñas ocño de con del 

Se qu a mn -. A : A E sE ba E Som, año dos mil cinco y, ocho de novembre del año dos mi cinco, 

wamente- Confero la presente a petición de los nferesados.- 

  

 



  

00008 

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

e 

AI 

ZÓN.- Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 05.Q.IJ. 

CINCO MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y CINCO del SR. INTENDENTE DE 
COMPAÑÍAS DE QUITO, ENC. de 29 de diciembre del 2.005, bajo el número 702 del 
Registro Mercantil, Tomo 137.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 1952 del 

Registro Mercantil de uno de agosto del año dos mil, a fs 2834 vta., Tomo 131.- Queda 
archivada la SEGUNDA COPIA Certificada de la Escritura Pública de AUMENTO DE 

CAPITAL SUSCRITO; DEL ORIZADO; Y, REFORMA DE 
ESTATUTOS de la Compañ de abril del 2.005; y, Escritura 

Publica Ratificatoria de O e la Notaria TRIGÉSIMA 
JA DE NAVAS.- Se da 

la citada Resolución de 
975, publicado en el 

1jel Repertorio bajo el 
s mil seis.- EL 

  

   

    
    

  

   

    
    

  

   
así cumplimiento a 19 

conformidad a lo estáb 

Registro Oficial 8 

  

agostó del mism         

RG/lg.-
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Doa. Ximena Enrja de Navas 
NOTARIA - ABOGADA 

  

RAYIFICACION DEL AUMENTO DE CAPITAL, AUMENTO DE 

CAPITAL AUTORIZADO Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑÍA “RIDACA COMPAÑIA ANONIMA” 

Que otorgan: 

MARTA CARIDAD VELA VALENCIA 

Cuantía: 

INDETERMINADA 

Dí 4 copias 

£6£6865£K68K8 CIBV ££66£865686668 

En la ciudad de San Francisco de Quitof Distrito 

Metropolitano, Capital de la AN 

Ecuador, el día de hoy martes cho (8) de 

Noviembre del año dos mil cinco, ante mí Doctora 

XIMENA BORJA DE NAVAS, Notaria Trigésima sexta 
Ir 

del Cantón Quito, y/compare la señora MARIA 

CARIDAD VELA VALENCIA, en su calidad de Gerente 

General de la Compañía azDACA Caza ANONIMA, 

según consta en el nombramiento. que como 

documento habilitante se agregasf a quien de 

conocer doy fe, en virtud de haberme presentado 

su Cédula de ciudadanía Y certificado de 

votación, cuya fotocopia debidamente certificada 

por mí, agrego a esta escritura / La



  

12 

13 

14 

Quitd. 

AA es ecuatoriana, /s estado civil 

casada) mayor de edad, de ocupación quehaceres 

domésticos, domiciliada en esta ciudad de /Quito, 

distrito Metropolitano, con capacidad legal para 

contratar y obligarse que la: ejerce en la forma 

antes indicada; y, advertida que fue por mí, la 

Notaria, del objeto y resultados de la presente 

escritura pública, así como examinada en forma 

aislada Y separada, de que comparece al 

otorgamiento de esta escritura sin coacción, 

amenazas, temor reverencial, ni promesa O 

seducción, de acuerdo con la minuta que me 
4 

entrega y que copidda textualmente es como sigue: 

“SEÑOR NOTARIO: fen el registro de escrituras 

insertar la siguiente    públicas a su cargo sírvas 
E, . . - o. 

cación del aumento de que contiene la  rati 

capital social y la Eésgorma de estatutos de la 

compañía “RIDACA COMPAÑÍA ANÓNIMA”, al tenor de 

las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento de la 

presente escritura pública la señor Caridad Vela 

Valencia, en su calid á de Gerente General de la 

Compañía “RIDACA COMPAÑÍAS ANÓNIMA”. La 

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado/ civil casad y domiciliada en la ciudad de 

/ srcoon. ANTECEDENTES.- a) Por escritura 

pública otorgada el ocho ge abril del dos mil 
g 

cinco, fate la Notaria Trigésima Sexta del Cantón 

 



  

NOTARIA 

TRIGESMA 

SEXTA 
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24 

25 

26 

NOTARIA - ABOGADA 

  

Quito, Doctora Ximena Borda, la Compañía “RIDACI 

COMPAÑÍA ANONIMA”, / ¿gámentó “su Capital social 7 

suscrito de yjáte mil dólares americanos a 

ochenta mil dólares americanos, es decir un 

incremento de seso mil dólares americanos en 

numerario y, al mismo tiempo, aumentó su capital 

autorizado de fuarenta mil dólares americanos a 
e 

sesenta mil dólares americanos. bb) El 

  

depósito correspondiente al veinte y cinco por 

ciento (25%) del valor en Áánerario que se aporta 

para los efectos anotados anteriormente se 

realizó en la Compañía el día fatorce de octubre 

del dos mil cinco. TERCERA: RATIFICACIÓN.- Con 

los antecedentes expuestos, la señora Caridad 

Vela Valencia, en su calidad de Gerente General y 

representante legal le la Compañía RIDACA    

  

COMPAÑÍA ANONIMA, atifica íntegramente el 

contenido de la escritura pública de cho de 

abril del dos mil cinco, otorgada ante la Notaria 

Trigésima Sexta del Cantón Quito / CUARTA: 

MARGINACION.- Deberá tomarse nota del contenido 

de la presente escritura pública al margen de la 

matriz de la escritura pública que se fatifica, 

Usted, señor Notario, se servirá agregar las 

demás cláusulas de estilo.” HASTA AQUI LA MINUTA 

copiada textualmente. La compareciente atifica 

la minuta inserta, la misma que se encuentra 

firmada por el doctor ROBERTO SALGADO VALDEZ,



10 

11 

12 

14 

15 

17 

18 

19 

20 

21 

24 

25 

26 

28 

abogado con matrícula profesional número un mil 
e 

A 

trescientos setenta y  tryé del Colegio de 

Abogados de Pichincha. É, el otorgamiento de 

esta escritura pública se observaron los 

preceptos legales que el caso requiere y leída 

que le fue a la compareciente, por mí la Notaria, 

ésta se afirma y ratifica en todo su contenido, 

firmando para constancia junto migo, en unidad 

   
   

de acto, de todo lo cual doy f 

4 idad da Nettota 
SRA. MAR. IDAD VELA VALENCIA 

c.c. No. [FAMILY 

Lo Bosa: 
La Notaria, (firmado) Doctora Ximena Borja de Navas.- 

SIGUEN DOCUMENTOS HABILITANTES 
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NOTARIA TRIGESIMA SEXTA.- En 

aplicación a la Ley Notarial DOY 

FE que la ¿jotocopla que antecede está 

sontorme con el nn que fue 

presentado 21: Foja(s): 

Quito a, )8 NOV 2005 

  

     

     

    

    

    

  



RIDACA CA, 
Juan de Ascaray y Av. Rio Amazonas % Quito - Ecuador 

Quito, 25 de agosto de 2000 

Señora 
MARÍA CARIDAD VELA VALENC 
Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

La Junta General Extraordinaria de Accionistas de ACA C.A. reunida el 
día de hoy, resolvió elegir a Usted para el cargo de GÉRENTE GENERAL de la 
compañía, por un período de cinco años. 

Usted, en razón de su cargo, ejercerá la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la- compañía. En caso de ausencia, falta o impedimento suyos, será 
subrogado con plenitud de atribuciones por el Vicepresidente Ejecutivo de la compañía. El 
Vicepresidente Ejecutivo es el Dr. Juan Femando Salazar Egas. 

Particulares que me es grato poner en su conocimiento para los fines legales 
- consiguientes. 

Deseándole éxito en sus funciones, 
Muy atentamente, 
    

A RICIO CARDENAS FECHA CONSTITUCION: — 12.V1.2000 
Secretario Junta * FECHA INSCRIPCION : 01.Vil 2000 

NOTARIA: UNDECIMA 

ACTA DE ACEPTACION Y POSESION: Acepto la designación que antecede, 
. tomando posesión del cargo de GERENTE GENERAL, conforme a los Estatutos 

Sociales. Fecha Ut-Supra. 
NOTARÍA TRIGESIMA SEXTA.- En 
aplicación a la Ley Notarial DOY ( Le) da A Q de 
F - que la fotocegla que antecede está.  . ” o 
conforme coz el dorfimento que e [ ; PS sE MARÍA CARIDAD VELA VALEN RO tada any 
Presentaco em: - CIN? 1704189214 

Quito a,) 8 NOV 2005 y 

dore Be A fo | 
Dra. Ximena EX í . 
NO , IGESIMA SEXTA 

DEL CANTON QUITO 
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Andrade « Salgado O 
o | ABOGADOS E 

Dr. Miguel Andrade Varea Pinzón $511 y Av. Orellana 2527750 12543201 12551439 : 

Dr. Roberto Salgado Valdez Edificio Pinzón 4to piso Fax (593) 2 2567593 
Dra. María Elena Andrade P.O. Box 17-07-9021 e mail: robertos(Mandradeysalgado.con 
Dr. Miguel Andrade Luna Quito - Ecuador _ 
Dr. Manuel Antonio Salgado R. 

Quito, 16 de noviembre del 2005 

Señor 
Registrador Mercantil del Cantón Quito 
Presente.- 

  

De mi consideración: 

Por la presente, solicito se sirva extenderme una copia certificada del último nomibramiento 
inscrito en el Registro a su cargo, del cargo de Gerente General de la Compañíd “RIDACA 
C.A.”, otorgada a favor de la señora María Carjdad Vela Valencia. 

e 
La compañía “RIDACA C.A.” se SE Sr escritura pública otorgada ante el Notario 

junio del 2000, debidamente inscrita en el 
1 de agosto del mismo año. 

Déctmo Primero del Cantón Quito, el 12 
Registro Mercantil del mismo Cantón, 

Por la atención que de la presente, anticipo mis agradecimientos. 

Atentamente, 

  

  

   

  



  

Número de Recibo 206247 ANI 1 
      

El infrascrito Registrador Mercantil del Cantón, en legal forma 

CERTIFICA: 

Que bajo No.- 6277 del Registro de Nombramientos de trece de septiembre del dos mil, a fs 
3681vta, tomo 131, se halla inscrito el Nombramiento de GERENTE GENERAL de la 

Compañía “RIDACA C.A.”.- Inscripción que textualmente dice: “NUMERO 6277.- En 
Quito, a trece de septiembre del dos mil, se me presentó una comunicación que textualmente 

dice: Quito, 25 de agosto del 2000.- SEÑORA.- MARIA CARIDAD VELA VALENCIA.- 
Ciudad.- De nuestras consideraciones: La Junta General Extraordinaria de Accionistas de 
RIDACA C.A., reunida el día de hoy, resolvió elegir a usted para el cargo de GERENTE 
GENERAL de la Compañía, por un período de cinco años.- Usted, en razón de su cargo, 
ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía.- En caso de ausencia, 
falta o impedimento suyos, será subrogado con plenitud de atribuciones por el Vicepresidente 

Ejecutivo de la Compañía.- El Vicepresidente Ejecutivo es el Dr. Juan Fernando Salazar 
Egas.- Particular que me es grato poner en su conocimiento para los fines legales 

- consiguientes.- Deseándole éxito en sus funciones.- Muy Atentamente.- f) PATRICIO 

CARDENAS.- SECRETARIO DE LA JUNTA.- FECHA DE CONSTITUCIÓN: 
12.VL2000.- FECHA INSCRIPCIÓN: 01.V11.2000.- NOTARIA: UNDECIMA.- ACTA DE 
ACEPTACIÓN Y POSESIÓN.- Acepto la designación que antecede, tomando posesión del 
Cargo de GERENTE GENERAL, conforme a los Estatutos Sociales.- Fecha Ut/supra.- £) 
MARIA CARIDAD VELA VALENCIA DE GUERRO.- C.C. 170418921-4.- Se ha pagado a 
la Junta de Defensa Nacional la cantidad de doce mil seiscientos sucres, y al Municipio de 
Quito, la suma de veinte y cuatro centavos de dólar.- (c.g.).- EL REGISTRADOR”.- Con 
posterioridad a este Nombramiento NO CONSTA inscrito otro otorgado por la Compañía 

“RIDACA C cds ”. - Quito, dieciseis At, del TA - EL REGISTRADOR.- 

Dr Raúl G o Seca 

RADOR MERCANTIL DEL 
CANTÓN QUITO.- 
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NOTARIA - ABOGADA 

  

Se otorgó ante mí DRA. XIMENA BORJA DE NAVAS, Notarif 

Trigésima Sexta del Cantón Quito, y en fe de elflo 

confiero esta 22% COPIA CERTIFICADA, de la Escritura 

Pública de Ratificación del Aumento de Capital, 

aumento de Capital Autorizado y Reforma de Estatutos 

de la Compañía RIDACA COMPAÑÍA ANÓNIMA, otorgada por 

MARÍA CARIDAD VELA VALENCIA, debidamente firmada y 

sellada en Quito a, dieciséis (16) de Diciembre del 

año dos mil cinco. f 
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NOTARIA/ABOGADA 

  

RAZÓN: Tomé nota de la Escritura Pública 

Ratificatoria de Aumento de Capital, Aumento de 

Capital Autorizado y Reforma de Estatutos de la 

Compañía Ridaca Compañía Anónima, contenida en el 

presente instrumento, al margen de la matriz de 

la Escritura Pública de Aumento de Capital, 

Aumento de Capital Autorizado y Reforma de 

Estatutos de la Compañía Ridaca Compañía Anónima, 

otorgada ante mí DRA. XIMENA BORJA DE NAVAS, 

Notaria Trigésima Sexta del Cantón Quito, el 08 

de Abril del 2005, por María Caridad Vela 

Valencia.- Quito a, ocho (08) de Noviembre del 

año dos mil cinco.f, 
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de Navas 00016    
NOTARIA - ABOGADA 

  

NOTARIA 1. RAZÓN: Dando cumplimiento a lo dispuesto por el señor 
TRIGESMA 

SEXTA 2 Ec. Gilberto Novoa Montalvo, Intendente de Compañías 

3 de Quito (E), en el artículo segundo de la Resolución 

4 No. 05.0.1J.5465 del 29 de Diciembre del 2005, tomé 

5 nota al margen de las matrices de las escrituras 

6 públicas de Aumento de Capital suscrito del capital 

7 autorizado y reforma de estatutos de la Compañía 

  

8 RIDACA COMPAÑÍA ANÓNIMA y Ratificatoria, otorgadas 

9 ante mí, Dra. Ximena Borja de Navas, Notaria 

10 Trigésima Sexta del Cantón Quito, el 08 de Abril del 

11 2005 y el 08 de Noviembre de 2005, en su orden, del 

12 contenido de la antedicha resolución, mediante la 

13 cual se aprueban las antes referidas escrituras 

14 públicas y siento la presente razón. ,Quito a, 

15 dieciséis (16) de Enero del dos mil seis.Y 
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J Bra. Ximena Borja de Navas 

F - HOTARIA-FRIGESIMA SEXT. 

19 DÉL CANTON QUITO 
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DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 
NOTARIO UNDECIMO DE QUITO 00017? 

    

   CERTIFICADO DE MARGINACIÓN (EXIBACTOL- A fojas 0053 

! LE AAN UN e dei La Tomo 15 del año 2000 del Protecolo de la Notana Undécima de 

> ps =>, j : E a i LS E PAN Dm 3 
Guito, actualmente a mu CcOrgo, nh $ Greer de dicho Foo. adi 

nero del año dos mil ses, relatwa a las escnturas de, Aumento del 

apra! suscnto, del capital autorizado vw la reforma del estatuto de la 

ompaña RIDACA CÁs: oy, loa Raticatona de dichos actos societanos, 

las que han sido aprobadas mediante resolución Mo. 05.011.5465, 

ha E PO Emi mi ed br Navas, con fechas ocho de ani del o E.
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2 S 2, a ya ml md En io] a Mi E ar . año dos mi cinco y, ocho de nowembre del año dos mil cinco, 

emarth men arte rt ¡ 2 e mato a lan imbararnr fespectreamente- Confñero la presente a petición de los interesados.- 
a 

Giuito, 24 de enero del 2.006 

-        

  

A INOSAIDROBO 
MO DE QUITO, DISTRITO MEIROPOLITANO 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITÓ 

MI 

ZÓN.- Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 05.Q.IJ. 
CINCO MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y CINCO del SR. INTENDENTE DE 

COMPAÑÍAS DE QUITO, ENC. de 29 de diciembre del 2.005, bajo el número 702 del 

Registro Mercantil, Tomo 137.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 1952 del 
Registro Mercantil de uno de agosto del año dos mil, a fs 2834 vta., Tomo 131.- Queda 
archivada la SEGUNDA COPIA Certificada de la Escritura Pública de AUMENTO DE 

CAPITAL SUSCRITO; DEL ORIZADO; Y, REFORMA DE 
de abril del 2.005; y, Escritura 

   

        

   

   

Publica Ratificatoria de 08 te la Notaria TRIGÉSIMA 
SEXTA del Distrito Me BORJA DE NAVAS.- Se da 
así cumplimiento a l ] citada Resolución de 
conformidad a lo estitblevido ef el . Ecr 133 de 2 agosto. 75, publicado en el 
Registro Oficial 
número 12460 

Repertorio bajo el 

los mil seis.- EL 

RG/lg.-


